RES.Nº 1443/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE MAYO DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0000983, Ent.Electrónica S/N°)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco Central del Uruguay, relacionadas con la reiteración del gasto derivado del Contratación de Servicio de limpieza y mantenimiento general en el Edificio Sede y Anexos; 
RESULTANDO: 1) que el Directorio por Resolución de 1º/02/17 dispuso adjudicar el llamado de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora, a la firma TAYM URUGUAY SA, por un monto anual de $ 27:919.534 (IVA incluido); 
2) que este Tribunal, por Resolución N° 879/17 en Sesión de fecha 15/03/17, observo el gasto en razón de que, se vulneró el Art. 48 del TOCAF, al establecer que el Numeral 2.2. “Del contenido de las ofertas”, que los oferentes deberán incluir en su oferta el certificado que acredite la vigencia del Seguro contra Accidentes de Trabajo y enfermedades profesionales emitido por el Banco de Seguros del Estado y copia de la tarjeta de RUT emitida por la Dirección General Impositiva;
3) que por Resolución N° D-85-2017 de fecha 30/03/17, el Directorio reitera el gasto expresando que, si bien el requerimiento de documentación fue formulado en el Pliego, no restringió el principio de concurrencia  ya que se presentaron 7 ofertas,  tampoco vulneró el principio de igualdad de los oferentes, en tanto ninguna  fue descalificada por ese motivo; y  no se produjo daño o perjuicio alguno a los oferentes, porque las ofertas fueron debidamente analizadas y comparadas;
CONSIDERANDO: 1) que  los extremos previstos en el Numeral 2.2 “del contenido de las ofertas” del Pliego de Condiciones que rigió el llamado,  en cuanto refiere incluir en su oferta el certificado que acredite la vigencia del Seguro contra Accidentes de Trabajo y enfermedades profesionales emitido por el Banco de Seguros del Estado y copia de la tarjeta de RUT emitida por la Dirección General Impositiva, vulnera el Art. del TOCAF, el que prevé que no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través de RUPE;
2) que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante en la oportunidad, no modifican la causal de observación formulada por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
[bookmark: _GoBack]1) Mantener la observación formulada en Resolución Nº 879/17 dictada en sesión de fecha 15/03/17; 
2) Comunicar al Contador Delegado;  y
3) Dar cuenta a la Asamblea General
4) Devolver los antecedentes 
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CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en sesión del 15/03/2017, el procedimiento observado de la Licitación Pública Nº 2016-LP-PC-00001, para la Contratación de Servicio de limpieza y mantenimiento general en el Edificio Sede y Anexos”.










CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este Expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en ocasión de la Sesión del 15 de marzo de 2017”.
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